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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela de terreno, en término muni-
cipal de Majadahonda, kilómetro 1,100, que ocupa
una superficie de 13.058 metros 87 decímetros
cuadrados.

A esta finca le corresponde, como anejo inse-
parable y derecho subjetivamente real, un 62 por
100 indiviso de la parcela de terreno de 736 metros
cuadrados, de la misma procedencia, que es la núme-
ro 4 de detalle, y cuya descripción es la siguiente:
Parcela de terreno, en término de Majadahonda,
en la carretera de El Plantío a Majadahonda, kiló-
metro 1,100, que ocupa una superficie de 736
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja-
dahonda, tomo 2.345, libro 408, folio 113, finca
20.936.

Tipo de subasta: 656.000.000 de pesetas.

Dado en Majadahonda a 1 de junio de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—34.676.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 667/1994, se tramita procedimiento de ejecutivos
número 667/1994, a instancias de «Bankinter, Socie-
dad Anónima», contra «Talleres Molina, Sociedad
Anónima», don José Molina Martos, doña Ana Ruiz
Martos, don José A. Molina Ruiz, doña María C.
Garrido Furest, don Luis F. Molina Ruiz, doña
María Antonia Blázquez de los Riscos, don Salvador
J. Molina Ruiz, doña Paula Casquero Martín, don
Manuel C. Molina Ruiz, doña Judith Rosemari Moli-
na, «Talleres Molina Vehículos Industriales, Edifi-
cios y Talleres, Sociedad Anónima», y «Molauto,
Sociedad Anónima», en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de septiembre de 2000,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2934, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de octubre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado

para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 15 de noviembre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa en ruinas, situada en la calle San
Andrés, 32 moderno y 4 antiguo, y actualmen-
te 24, con superficie de 48 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de número 4
de Málaga, finca 2.243-B.

Valorada, a efectos de subasta, en 5.650.000
pesetas.

Dado en Málaga a 9 de marzo de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—32.249.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez de Primera
Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 50/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de ««Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra doña María Isabel Mar-
tín Santos y «Banco Central Hispano, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
13 de julio de 2000, a las diez quince horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2691-18-50-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre de 2000,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 19 de octubre
de 2000, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a las
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 80. Cochera número 22, situada en
planta semisótano del conjunto residencial urbano
denominado «Los Rosales», en término de Sevilla
la Nueva (Madrid), entre las calles de José Antonio,
Santa Bárbara y San Isidro. Tiene una superficie
de 21,6 metros cuadrados. Inscripción: Registro de
la Propiedad de Navalcarnero, en el tomo 846,
libro 62, de Sevilla la Nueva, folio 16, finca número
3.724, inscripción tercera.

Número 126. Apartamento de la plaza de los
Rosales, número 19, situado en la planta baja, sin
contar semisótano, del conjunto residencial urbano
denominado «Los Rosales», en término de Sevilla
la Nueva (Madrid), entre las calles de José Antonio,
Santa Bárbara y San Isidro; consta de varias depen-
dencias. Tiene una superficie construida de 55,75
metros cuadrados. Inscripción: Registro de la Pro-
piedad de Navalcarnero, en el tomo 846, libro 62,
de Sevilla la Nueva, folio 154, finca número 3.770,
inscripción tercera.

Tipo de subasta

Finca número 3.724, por 3.275.920 pesetas.
Finca número 3.770, por 14.878.000 pesetas.

Navalcarnero, 10 de mayo de 2000.—La Juez.—El
Secretario, Carlos Navarro Blanco.—32.248.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Raquel Robles González, Juez de Primera
Instancia número 2 de Navalcarnero,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 126/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de ««Banco de Sabadell, Sociedad
Anónima», contra don Ángel Díez Roche y doña
María del Carmen Cabanillas Torres, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de julio de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2691-19-126-99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador


